
Año CXII Lunes, 27 de agosto de 1945 Núm. W2

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................... 30 pesetas.
Semestre ..................................   60 —

' Anual ........................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdtniniítraciów 
i< Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tra/nscu- 

.ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán 81 precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7S ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un, sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derecihos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . , „ „ ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de' la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
•pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un" solo ejenriar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BE LA ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán qué se fije un ejemplar en el sitio d - 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, X desde cuatro-días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION QUINTA _
Núm. 3.405

i Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
(€onti«uacióni Veáse B. O núm. 189) 

Extracto de los acuerdos adoptado.- por el 
Ayuntamiento • pleno durante el segundo 
trimestre de 1945.

Sesron ordinaria de 11 de junio 

Lectura y aprobación del acta anterior.
Se accrdó:
Designar para cubr'r la vacante de Sín

dico municipal1 producida por D. Ceferino 
Ritera al Concejal D. Joaquín Bastero 
Archanco.

—Aprobar la plantilla del Cueipo de 
Bomberos, que estará constituida por ocho 
bomberos de primera y cuarenta de se
gunda.

—Adjudicar la confección de trajes de 
dril i>ara los obreros municipales a D. Ma
nuel Muro, por el precio de 130 pesetas 
unidad; declarar desierto e! concurso res
pecto a los trajes de paño y buzos, y anun
ciar nuevo concurso para adquirir las 
prendas cuya adjudicación no se ha efec
tuado. ‘ ,

—Quedar enterada del' ofició de D. Ma
nuel Sariñena García en el que contesta 
el requerimiento que se le hizo para firmar 
el contratq de actuaciones de la Banda de 
Música que dirige y contratar con la Ban
da de Música del Hogar Pignatelli, por 
medio de la Excma. Diputación Provincial, 
las actuaciones musicales para el segundo 
semestre del año en curso,

—desestimar el recurso de reposición in
terpuesto por vairios ProfeisOree tnúsiebs 
contra el acuerdo municipal de 14 de abril 
últim'o relacionado con la Banda de Música 
y mantener en toda su integridad el acuer
do, ya que no han cambiado las circunstan
cias que aconsejaron su adopción.

—Denegar el recurso de reposición in
terpuesto por D. Enrique Sippeti García 
contra el acuerdo municipal, de 14 de abril 
último relacionado con la Banda de Música 
y mantener en toda su integridad el acuer
do recurrido, ya que no han variado las cir
cunstancias que aconsejaran su adopción

—Constituir d Consejo Municipal de Sa
nidad en la forma siguie.ite: Presidente, 
el Alcalde de la ciudad; Vicepresidente, 
el Director del Instituto Municipal de Hi
giene; Vocales, D. Juan José Rivas Bosch, 
Decano del Cuerpo de la Beneficencia Mu
nicipal; D. Gregorio Echeverría Mateo, 

cpmo Jefe de los Servicios Veterinarios 
mtjnicijlalesD. .José de Yaraa García, 
como Arquitecto municipal; D. Miguel 
Merino Ezquerra, como Médico designado 
por F. E. T. y de las J. O. N. S-; don 
Angél Lalinde IPueyo, como Maestro, y 
eí Coronel D. Mariano Mateo en repre
sentación de Sanidad Mdi^r, y el ‘-terc
iario- del Ayuntamiento, 'D. Luhs Aram- 
buro. Actuará de Secretario- D. Vicente 
Tarongi Sarto, Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional- Esta constitución deberá 
ser elevada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por conducto reglamentario.

—Dosestí^ir í Jecurso de reposición 

interpuesto por D.® GSoriai Cabras Re
miro contra el acuerdo adoptado poi el 
Ayuntamiento pleno en 14 de abril último 
desestimándole el reconocimiento de dere
chos pasivos como Maestra auxiliar.

—Aprobar los presupuestos de construc
ción de grupos escolares formulados, así 

.como los proyectos correspondientes, por 
el señor Arquitecto municipal, que ascien
den i Villarrapa, a 94.343,27 pesetas; Can
tar ranas, a 303.04'8)24 (pesetas; Tórreme- 
dina, a 213.588123 pesetas, y Ter-mmillo, 
a 692.925,42 pesetas. El total de estas ci
fras suma 1.303.905,26 pesetas. Esta previa 
aprobación servirá de base para la conse
cución ele ívs créditos -necesarios,
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—Dar en lo sucesivo el nombre de don 
Emilio Moreno a la Escuela de la Avenida 
de Madrid, y el de Menéndez y Pdayo a 
la de la plaza de Santa Marta, solicitando 
de fa Superioridad la autorización corres
pondiente. _

■—Confirmar en sus cargos de Cabos de 
Brigada de Bomberos a D. Paulino 
rez y D. Julio Giménez, que obtuvieron 
dichas plazas por oposición, y asimismo en 
el de Bomberos de primera a los de se
gunda D. Miguel Quílez y D. Antonio Va- 
l^rov bscz-indidot-: (por di injísmo püoceñí-'. 
miento. ' >

•—Aprobar el escrito de! Tribunal de 
oposiciones a las plazas vacantes de por
teros de escudas, nombrando para ocu
parlas a D- Luis Bosqued García, D1. León ■ 
Ledrasma Zueco, D. Gonzalo Fi^ncisco 
Gracia Olivan, D. Napoleón Gómez Do
mingo, D. Francisco Marco González, do
ña Teresa /Saludas Saludas, D.a María 
Lorente Sierra, D.« Concepción Ibáñez 
Estrada. D.* María Diez Casamayor y 
D.* Aurora Fernández González.

—Encargar a D. (Francisco Chueca Gil 
del derribo de la casa núm- 17 de Ib ca
lle del Pilar, mediante d! abono al Ayun
tamiento de 25.300 pesetas por los mate- 
riailies procedentes de la demolición, de
biendo atenerse en un todo a su oferta y 
pliego de condiciones.

—Pavimentar d camino del Vado, cuyo 
pnesup^íesto a(kpnza la sttmp de pesetas 
160.807^38, cargando este gasto a la suma 
disponible de la contrata de pavimentación 
urbana. ‘ •

—Ejecutar como caso de urgencia, por 
gestiSn directa adjudicada a D. Pedro 
Fuñcia, 1)h3 ^br|as correspondientes al 
proyixto de tubería de enlace de los de

' pósitos de Casablanca con 1a tubería de 
750 milímetros, cuyo importe deberá car
garse a la consignación que figura en el 
presupuesto ■ extraordinario formado para 
filtración y depuración de las aguas de 
abastedmiertto de la ciudad, y en cuya 
partida hay un salido disponible de pesetas 
472.180,79. -

—Remitir informe a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia respec- 

" to de los escritos cuyas copias acompaña, 
presentados por la Comandancia de Sani
dad; Militar y por D. Jesús Sánchez Falces 
con motivo de la información abierta por 
la citada Jefatura en virtud del proyecto 
presentadb por la Sociedad “Los Tran
vías de Zaragoza”, para la prolongación 
del tranvía' del Parque al barrio de Casa- 
blanca por la prolongación de la Gran Vía 
y carretera de Valencia.

—ContiestaS- al Coa^sejo Provincial de 
Sanidad respecto de la petición formula
da por D- José Gracia Vidal sobre alinea
ción señalada a 1a prolongación de 1a ca
lle de la Industria, que Se respeta 1a línea 
alprobada por la Tnspec’.ión Provincial de 
Sanidad en 10 de noviembre de 1933.

—Desestimar las redamaciones formu
ladas por D. Francisco Vera Ilundaín y 
D. Luis Madre contra su inclusión en la 
rdación de propietarios obligados al pa
go de la contribución especial por pavi
mentación" de la calle de San Vicente de 
Paúl, por considerarlas improcedentes.

—Resolver tas redamacicnies presenta- 
dato por D. Vicente Peralta, D. Juan Ma
rín, D. Fermín Larrosa y D. Mariano 
García contra la relación de propietarios 
obligados a1 pagó de la contribución es
pecial por pavimentación de la cálle de 
San Vicente de Paúl, en la forma que se 
indica. , •

—Quedar enterada de la resolución de 
los barrios de Comín y Pignatelli d?. acep
tar el pago de sus obligaciones por fe ins- 
tafeción "de los servicios die agua y alcan
tarillado por metros lineales de fachada, 
es decir, en 1a (forma prevista en fe Orde- 
nánza fiscal correspondiente.

—Devolver a la fundación Asilo de San 
Manuel y San Severino, de Tafalla, la 
cantidad de 10.427,37 pesetas que abonaron 
por concepto de plus valía por venta de 1a> 
finca sita en el camirio de San José, 34, 
de cuyo arbitrio Se halla exenta por su ca
rácter benéfico.

T-Conceder a D. Vicente Royo Graus 
e! aplazamiento del pago de fe cantidad 
que 1e corresponde satisfacer por contri
bución especial con motivo de las obras 
de prolongación de la Gran Vía, al igual 
que se ha hecho con otros propietarios, en 
las condicioties que se indican.

—Aprobar 1a propuesta de la Alcaldía 
relativa a la modificación de 1as tarifas 
vigentes para el pago del servicio de agua 
para servicios domésticos, por contador, 
en la forma que se indica.

—‘Devolver a D. Celio Vetilla fe fianza 
definitiva que constituyó para responder 
del cumplimiento de sus obligacibnes co
mo Recaudador de la tasa por recogida 
de basuras, por haber terminado ésta, pre
via justificación de 1os extremos que se 
detallan.

—Constituir la Junta de Solares que 
lleve a cabo la confección del padrón co
rrespondiente al año 1945, designando pa
ra presidirla al ■ Síndico municipal D. Ma
nuel Baselga. La Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana deberá nombrar dos 
contribuyentes por contribución territorial.

—Solicitar del señor Registrador de la 
Propiedad la cancelación de fe inscripción 
que en el Registro aparece de la posesión 
d?l monte “ Sardilla Gufathl ”, cuyos de
rechos fueron cedidos al Ayuntamiento de 
Perdiguera por e! de Zaragoza por escri
tura pública, a fin de que el Ayuntamiento 
de Perdiguera pueda inscribir sus dere
chos, entendiendo qué todos los gastos que 
origine la cancefec'cn serán de cuenta del 
Concejo de Perdiguera. ■

—Quedar enterado de que d Ministerio 
de la Gobernación ha autorizado a - este 
Ayuntamiento para la enajenación de los 
solares de su propiedad situados en la zona 
de ensanche 3e Miralbueno, Avenida de 
Nuestra Señ'oni de! Pilar y calles de San 
Jorge y San Vicente de Paúl. .

—Aceptar la propuesta de fe Alcaldía 
relativa a la cesión por este Ayuntamiento 
de terreno en 1a pflaza del Pilar para cons
trucción de un edificio destinado a Gobier
no Civil de fe provincia, en la forma que 
se indicá.

—Quedar enterado de que el Ministerio 
de la Gobernación ha concedido a este 
Ayuntamiento tautorización para ceder gra
tuitamente al Estado un terreno de 3.000 
metros cuadrados en el monte “Vedado de 
Vfllamayor” para construir un cuartel con 
destino a 1a Guardia Civil de aquel barrio.

—Aprobar el presupuesto de reforma 
del Matadero municipal en fe nave de efer- 
dos para mecanización de 1a misma, eleva
ción de porche, lavado de panzas y me
nudos. ' ■

-7-Aceptar la propuesta de la Alcaldía 
relativa a tomar parte- en el homenaje que 
se proyecta rendir al actual Góbernadbr 
civil- y Jefe provincial de Movimiento don 
Eduardo Baeza Alegría, creedor e inspi
rador de la Obra Social “Francisco 
Franco”, en 1a forma que se indica.

—Expropiar parcialmente, en una super
ficie de 839,13 metros cuadrados, la finca 
propiedad de 1a Comunidad de Retigwa." 
dd Sagr|dp Corazón, para ensjitT'h- y 
alineación del antiguo Paseo de 'Sesera, 
hoy de las Damas (zona de ensanche de 
Miraflores), abonando a la indicada Comu
nidad la suma de 49^32.95 pesetas, inchn- 
db el 3 por 100 de afección legal y el va
lor de la tapia, como asimismo «1* unas 
construcciones que se hallan dentro de 
la zona afectada. Dicha cantidad será abo
nada con cargo al capítulo XI, artículo 2.° 
del presupuesto extraord’niriu de la refe
rida zona de Miraflores, y acceder a fe pe- 
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lición de la Rvda. Mad'e Sup?riora de 
que se le autorice para ejecutar los derri
bos de la tapia y edificy'ones indicadas, 
quedándose 1os materiales procedentes de 
los mismos, siendo de su cuenta la cons
trucción del' nuevo cerramiento.

—^Aprobar el proyecto de explanación 
y colocación de bordólos 'n 'a Avenida 
del Ferrocarril, lado derecho (zona d» Mi- 
raflores) entre el camino de hs Torres y 
la Avenida de San José, cuyo presupuesto, 
asciende a la suma de 76.256,76 pesetas. La 
ejecución de este proyecto deberá adjudi
carse mlediante subasta pública, una ■ vez 
que la Intervención de Fondos municipales 
dé a conocer la consignación a que puede 
cargarse su importe.

—Dar la conformidad, a la liquidación 
del preisup*sto ordinario correspondiente 
a fe zona de Miralbueno, en el ejercicio 
de 1944. la que arroja un c-uperávit de 
97.454,71 pesetas, de cuya cantidad dispon
drá 1a Comisión para realizar mejoras en 
la mencioflada zona.

—Aceptar la liquidación del presupues
to de la zona de ensanche de Miraflores 
correspondiente al ejercicio de 1944, con un 
superávit de 268.129 ó7 pesetas

—Aprobar los prjy'ctas que -se detallan 
a continuación, eti las condic cncs que se 
indican:

—El de la red de distribución de agua 
de las calles Jimlémez Soler, Pedro Cerbu- 
na y red de la tuciiría de compensación, 
c* ye presupuesto asciende a 519.498 pc- 
sdas. -

—El de insolación de alumbrad... «r. la 
calle Corona de Aragón, cuyo importe 
es de t6567,78 pesetas.

—El de instalaciói de alumbrado eti la 
calle Corona de Angón, cuyo presupuesto 
e*s de 16.567,78 pesetas. \ \

—El de instalación de alumbrado en-la 
calle de Franco y López, cuya sumaí ascien
de a la cantidad de 20 595,27 pesetas.

•—El de instaLdón de alunibrado m ia 
Gran Vía, desde la plaza de Paraíso al 
Puente dei 13 de Septiemb'e, cuyo impor
te es de 81.152,51 pesetas.

—'El proyecto de instalación dejos servi
cios de agua y alcantarilladlo en las calles 
de San Juan de la Cruz y Corona de Ara
gón, cuya suma es de 742.802,34 pesetas.

—‘El de instalación de los mismos servi
cios en la calle de Cerbuna, cuyo presu
puesto asciende a 220.000 pesetas. -

—El de pavimentación de la calle de 
San Juan de la Cruz, que asciende a la 
cantidad de 469.723,86 pesetas.

—El de pavimentación de la calle Co

rona de Aragón, cuyo importe de realiza
ción es de 566.147,05 pesetas.

—El de pavimentación de la calle de 
Franco y López, cuyo presupuesto es de 
307.864,20 pesetas.

—El de pavimentación de la calle de 
Cerbuna, cuya suma es de 261.1i38,31 pe
setas. ‘

—Et de pavimentación de la calle de 
Aznárez, cuyo presupuesto asdende a pe
setas 264.355,’34.

—E1 de pavimentación de la calle del 
Carmen, que asciende a la cantidad de pe
setas 248.462,84. _

—El de pavimentación de la Avenida 
del Carmen, cuyo importe es de 100.000 pe- 
setab.

—El de 1as obras de encauzamiento y cu
brimiento de la acequia de la Ron^areda 
(complementarias de pavimentación), cuyo 
importe es de 400-000 pesetas.

—El proyecto de instalación de alum
brado de la calle de Aznárez, cuyo pre
supuesto asciende a 20.426.20 pesetas.

—El proyecto de instalación de alum
brado de la calle Cerbuna, cuya -¿urna es 
de 41.116,98 pesetas. *

—La ejecución de todos los proyectos 
relacionados deberá contratarse mediante 
subasta, con sujeción al plegó de condi
ciones económico-administrativas que figu
ran unidos a los dictámenes. El importe 
de todas las obras a que se mfieren los 
anteriores .proyectos deberá satisfacerse 
con calrgo al presurintesto éxtr «ordinario, 
importante 4.000.000 de pesetas, aprobado 
por la Superoridad.

—Relevar de la Presidencia d> las Co
misiones de Compras v Reorganizadora de 
Servicios al Teniente de Alcilde D. Ma
nuel Campos, y proponer que se haga car
go de la Presidencia de la Comisión de 
Compras el Concejal D. Luis Gómez La- 

'guna, y de la Reorganizadora, d Teniente 
de Alcalde D. At^ro Guillén.

(ContinuaráY

Núm. 3.483

Confederación 
Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Concurso de destajo para el suministro 

de soportes metálioos con destino a 
la fijación de tuberías en los limnl- 
grajos de los pantanos de Ardisa, 
Pena, Moneva, Cueva Foradaday 
Mezalocha.

Preeupueeto: 38.529,55 peeetae
El proyecto y condiciones estarán de 

manifiesto en las oficinas centrales de 

esta Confederación (Paseo del General 
Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas centrales, hasta las 
trece horas del día 8 de septiembre.

La apertura de pliegos, en las mismas 
oficinas centrales, el día 10, a las once 
de la mañana.

Fianza provisional, 1.000 pesetas.
Zaragoza, 23 de agosto de 1945.—El 

Ingeniero-Jefe de Aguas, (ilegible).

Modelo de proposición
(Póliza de 4'50 pesetas)

D...... . vecino de........... provin
cia de........ , según cédula personal nú
mero....... , con domicilio en........ .  calle 
de..........núm......... , enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín r íf ic ia e  
de........ . con fecha........ , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de destajo 
de........, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de 1as mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, con la baja 
del........por 100.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo v por horas extra
ordinarias no sean inferiores a las que 
fije el Fuero del Trabajo.

En..........a.........  de........ de 194.
(Firma del proponente)

Núm 3.496
Junta Provincial 

de Beneficencia
«Obra Nacional de Protección a los 
Huérfanos de la Revolución y de la 

Guerra».
En esta fecha se remiten a las Alcal

días y Delegaciones Locales de «Auxi
lio Social» las nónimas correspondientes 
al mes de febrero último para pago de 
1as pensiones concedidas a los huér
fanos de la revolución nacional y de la 
guerra en ellas incluidos, a cuyo abono 
habrán de proceder en plazo no supe
rior a seis días y devolviéndolas a esta 
Junta así que estén cumplimentadas, de
biendo venir acompañadas cada una de 
dichas nóminas de las,fes de vida co
lectivas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

De acuerdo con las instrucciones dic
tadas por la Superioridad, en dichas 
nóminas han causado baja todos aque
llos huérfanos que en 1.® de febre
ro último tenían cumplida la edad de 16 
años, incluso los que siguen estudios, 
y con la sola excepción de los que tie
nen acreditado ante esta Junta, con cer
tificación facultativa, padecer enferme
dad o defecto físico que les imposibili
ta para el trabajo.

Se les recuerda que en el cumplimien
to de este servicio deberán atenerse a 
las normas contenidas en las circulares
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números 1 y 2 y la de 18 de junio que 
se les remitieron oportunamente.

Zaragoza, 24 de agosto de 1945.—El 
Gobernador civil, Presidente interino, 
Laureano Labarta.

Boletín Oficial del Estado núm....... 
correspondiente al día.........  de.........  
de 1945 y del proyecto y pliego de con
diciones para las obras de ampliación 
y reforma del Matadero municipal en 
dicha villa, y teniendo la capacidad le
gal suficiente, se compromete, con arre
glo a ellos, a ejecutar dichas obras 
por la cantidad de  pesetas (en 
letra). .

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de abo 
nar a los obreros, según categorías, por 
jornada legal y horas extraordinarias 
no serán inferiores a las establecidas en 
dicha villa por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente) 
(Reintegro de 4*50 pesetas del Estado 

y municipal)

Núm. 3.492

EJEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por este 

M. I. Ayuntamiento, y según él pliego 
de condiciones expuesto en la Secre
taría municipal, se anuncia subasta pú
blica para la concesión del aprovecha
miento por dos años, que comenzará a 
contarse el día l.° de octubre de 1945 y 
terminará el 30 de septiembre de 1947, 
de los pastos de la «Dehesa Boyal», 
denominada «Areños».

El tino de tasación se fija en pesetas 
2.558*74 anuales, teniendo una exten
sión de 56 hectáreas.

El acto de subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día 22 de septiembre próximo, ante la 

/mesa designada. Las proposiciones 
deberán presentarse en el Registro ge
neral de este Ayuntamiento hasta las 
trece horas del día anterior al señalado 
para la subasta, y se acomodarán al mo
delo inserto a continuación; serán rein
tegradas debidamente, y se acompañará 
a la misma, por separado, el resguardo 
de la Caja municipal acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional 
que se fija en el 5 por 100 del tipo de 
tasación.

Regirán como normas complemen
tarias los preceptos del vigente Regla
mento de Contratación municipal de 2 
de julio de 1924, concediéndose un 
plazo de ocho días para efectos de re
clamaciones, según el artículo 26 del, 
mismo-

Ejea de los Caballeros, 24 de agosto 
de 1945.7-El Alcalde, José María Sán
chez.

Modelo de proposición

D‘.... . vecino de....... .  enterado del 
anuncio y condiciones para la subasta 
por dos años de la «Dehesa Boyal», de 
«Areños», del M. I. Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, se compromote 
a hacerse cargo del aprovechamiento 
de la citada dehesa pot el precio anual 
de.........(en letra) ptas., según dichas 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEXTA
Núm. 3.478

EjEA DE LOS CABALLEROS
El M. I. Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado proceder a la contratación, 
mediante subasta pública, de las obras 
de ampliación y reforma del Matadero 
municipal de esta villa, según el pro
yecto aprobado que, con sus planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones 
se halla expuesto en Secretaria {Nego
ciado de Obras y Servicios), siendo el 
tipo de tasación de 357.875'51 pesetas.

Las proposiciones para1 dicha subasta 
podrán presentarse hasta las trece horas 
del día 19 de septiembre próximo, en 
pliego cerrado, al Registro general de 
este Ayuntamiento. Se acompañará la 
cédula personal del proponente o docu
mento que lo sustituya; el poder bastan- 
teado por el S'ecretario-Letrado de la 
Corporación, en el caso de tratarse -de 
persona jurídica o no firmar el mismo 
proponente; el documento acreditativo 
de no existir, en su caso, las incompa
tibilidades establecidas en el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928; los 
justificantes de hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas de seguros y sub
sidios obligatorios^ y, por seoarado, el 
resguardo de haber constituido en la 
Caja municipal o en la General de De
pósitos la fianza provisional, que se ha 
fijado en la cantidad de 17.893'77 pese
tas, mitad de la definitiva, que habrá de 
constituir el adjudicatario.

El acto de la subasta y apertura de 
pliegos tendrá lugar ante la mesa que 
se designe, el dia 20 de septiembre pró
ximo, a las trece horas.

Será de diez meses el plazo para eje
cución de las obras, y de quince días 
desde la adjudicación definitiva el de 
su comienzo, y su impórtese abonará 
por medio de certificaciones mensuales 
con cargo a las consignaciones del pre
supuesto extraordinario de 1943.

Los gastos de anuncios, reintegro, 
honorarios e impuestos serán de cuenta 
del adjudicatario. ,

Para el acto de la subasta y demás 
requisitos que afecten al contrato, así 
como para su interpretación y cumpli
miento, regirán, en cuanto no esté pre
visto en los pliegos de condiciones y en 
este anuncio los preceptos del Regla
mento de 2 de julio de 1924 y demás 
disposiciones oficiales.

Ejea de los Caballeros, 20 de agosto 
de 1945.—El Alcalde, José María Sán
chez.

Modelo de proposición
D.... , vecino de.......... con domi

cilio en la calle de.........  núm........ .  ma 
nifiesta que enterado del anuncio publi
cado por el M. 1. Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza) en el

Núm. 3.492
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por este 
M. I. Ayuntamiento, y según el pliego 
de condiciones expuesto en la Secreta
ría municipal, se anuncia subasta pú
blica para la concesión del aprovecha
miento por dos años, que comenzará a 
contarse el dia l.° de octubre de 1945 y 
terminará el 30 de septiembre de 1947, 
de tos pastos de la «Dehesa Boyal», de
nominada «Valdescopar».

El tipo de tasación se fija en pesetas 
5.557*74 anuales, teniendo una exten
sión de 204 hectáreas.

El acto de subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día 22 de septiembre próximo, ante la 
mesa designada. Las proposiciones de
berán presentarse en el Registro gene
ral de este Ayuntamiento hasta las trece 
horas del día anterior ai señalado para 
la subasta y se acomodarán al modelo 
inserto a continuación; serán reintegra
das debidamente, y se acompañará a la 
misma, por separado, el resguardo de 
la Caja municipal acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional que se 
fija en el 5 por 100 del tipo de tasación.

Regirán como normas complementa
rias los preceptos del vigente Regla
mento de Contratación municipal de 2 
de julio de 1924, concediéndose un pla
zo de ocho días para efectos de recla
maciones, según el artículo 26 del 
mismo.

Ejea de los Caballeros, 24 de agosto 
de 1945.—El Alcalde, losé María Sán
chez.

' Modelo de proposición
D...., vecino de...........enterado del 

anuncio y condiciones para la subasta 
por dos años de la «Dehesa Boyal», 
de «Valdescopar», del M. I. Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros, se 
compromete a hacerse cargo del apro
vechamiento de la citada dehesa por el 
precio anual de....... (en letra) pesetas, 
según dichas condiciones.

(Fecha y firma del proponente).

Núm.- 3.488
TARAZONA

Formada la cuenta general del presu
puesto de 1944 y la cuenta anual de 
valores auxiliares del mismo ejercicio 
que rinde el Depositario, se exponen al 
público en la Secretaria municipal por 
el plazo de quince días, a fin de que los 
habitantes del término municipal puedan 
formular por escrito durante el período 
de exposición y en el término de ocho 
días subsiguientes, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes, cual 
previenen los artículos 579 del Estatuto 
municipal y 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Tarazona, 24 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Juan C. Martínez Moya. ,

TlP- hogar pignat el l i


